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Unidad Técnica: Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve, salvo distinta 

precisión. 

1.1. Queja. El tres de mayo, el PRD presentó denuncia ante el Consejo 

General, en contra de MORENA y su candidato a la presidencia municipal de 

Aguascalientes, por la presunta entrega de boletos para conciertos que no 

estaban vinculados a sus gastos de campaña. 

 

1.2. Acuerdo de admisión. El siete de mayo, la Unidad Técnica admitió a 

trámite la queja e integró el expediente INE/Q-COF-UTF/62/2019/AGS. 

 

1.3. Resolución impugnada. El ocho de julio, el Consejo General emitió la 

resolución INE/CG314/2019, en la cual declaró fundada la queja y sancionó a 

MORENA con reducción de ministraciones hasta alcanzar la cantidad de 

$97,200 [noventa y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.] 

 

1.4. Recurso de apelación. Inconforme, el doce de julio, MORENA 

interpuso el presente medio de impugnación ante la Sala Superior de este 

Tribunal; por acuerdo de diecisiete de julio, dicho órgano colegiado ordenó la 

remisión del recurso a esta Sala Regional1. 

 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para resolver el presente asunto, por 

tratarse de un recurso de apelación interpuesto contra una resolución del 

Consejo General relacionada con un procedimiento en materia de fiscalización 

instaurado contra un partido político y su candidato a la presidencia municipal 

del Ayuntamiento de Aguascalientes; por tanto, se surte la competencia 

material y territorial de este órgano jurisdiccional. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 195, fracciones I y XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 44, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Material Electoral y lo establecido en el 

Acuerdo General 1/2017 de la Sala Superior de este Tribunal Electoral. 

 

                                                            
1 El cual fue recibido el dieciocho siguiente. 
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-Se entregaron boletos a once personas, es decir, un total de veintidós 

boletos. 

- El concurso se realizó del veinte de abril al doce de mayo; esto es, en la 

misma temporalidad que los festejos de la Feria de San Marcos. 

-Las publicaciones no fueron parte de algún tipo de campaña publicitaria. 

-La entrega de boletos para conciertos a los ganadores carece de objeto 

partidista.  

- Dado que MORENA y el candidato denunciado negaron que existiera un 

gasto por la compra de los boletos entregados, así como la producción de dos 

videos, se acreditó una aportación en especie por parte de persona no 

identificada. 

Por lo anterior, la autoridad fiscalizadora determinó que MORENA y el 

candidato denunciado omitieron rechazar una aportación proveniente de 

persona no autorizada, consistente en la producción de dos videos y 

veintidós boletos para diversos conciertos que se celebraron en el Palenque 

de la Feria de San Marcos, cuya entrega, adicionalmente, carece de objeto 

partidista. 

La falta se calificó como grave especial y se sancionó con la reducción del 

25% [veinticinco por ciento] de la ministración mensual que corresponde al 

partido por financiamiento público para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $97,200.00 [noventa y 

siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.], lo que constituye el 250% 

[doscientos cincuenta por ciento] del monto involucrado de la irregularidad4.  

4.1.3. Planteamiento ante esta Sala 

Inconforme con la sanción impuesta, MORENA hace valer, esencialmente, los 

siguientes agravios: 

• La autoridad responsable no acreditó la existencia de los boletos, ni 

que estos fueran comprados por el partido recurrente. Tampoco se 

vinculó el tiraje de los boletos para poder concluir que el gasto 

denunciado efectivamente corresponde a los comprados y entregados 

a la ciudadanía. 

• La falta debía calificarse como grave ordinaria, y no grave especial, ya 

que no se actualizaron todos los elementos necesarios para calificar 

con la gravedad más alta la infracción. 

                                                            
4 Esto es $38,880.00 [treinta y ocho mil ochocientos ochenta pesos 00/100 m.n.] 
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desconocimiento del origen de la aportación y el beneficio indebido que ésta 

generó al entonces candidato y al partido político que lo postuló.  

En ese estado de cosas, aun cuando los sujetos denunciados manifestaron no 

haber entregado boletos ni erogado recursos para su compra, la responsable 

de forma acertada consideró desvirtuada la negativa, tomando en 

consideración los medios de prueba que obran en el procedimiento 

sancionador en materia de fiscalización, descritos líneas arriba, los cuales no 

fueron controvertidos por MORENA. 

De ahí que, deban desestimarse los motivos de disenso expuestos por el 

recurrente.  

4.3.2. La sanción impuesta está debidamente fundada y motivada 

El partido apelante expresa, esencialmente, que la falta debía calificarse como 

grave ordinaria, y no grave especial, pues no se justificó en la medida 

necesaria que sea válido otorgar la gravedad más alta a la infracción.  

A la par, argumenta que la sanción económica del 250% [doscientos 

cincuenta por ciento] sobre el monto involucrado es excesiva, desproporcional 

y carece de fundamentación y motivación. 

No le asiste razón al apelante. 

En consideración de esta Sala Regional, se advierte que la autoridad 

responsable, en el ejercicio de calificación de la falta e individualización de la 

sanción, atendió los elementos que la ley exige y, a la par, ponderó las 

circunstancias particulares de la conducta y del sujeto infractor, por lo que se 

estima que la resolución está debidamente fundada y motivada. 

En efecto, la autoridad responsable expuso que, previo a la imposición de la 

sanción, era necesario determinar el nivel de gravedad de la falta; la cual 

podía calificarse como levísima, leve o grave, y en este último supuesto, como 

grave ordinaria, grave especial o grave mayor.  

 

Para elegir la calificativa de la falta tomó en consideración el tipo de infracción, 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la comisión intencional de la falta, 

la trascendencia de las normas transgredidas, los valores y el bien jurídico 

tutelado, la singularidad de la falta y la posible reincidencia. 

 

En el caso, concluyó que debía calificarse como grave especial atento a que 

se acreditó la vulneración de valores y principios sustanciales protegidos por 

la legislación electoral, con motivo de la omisión de rechazar aportaciones de 
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Por tanto, al establecer el legislador un mínimo y un máximo, y un catálogo de 

posibles sanciones, el Consejo General tiene la potestad de definir el monto y 

el porcentaje de reducción de las ministraciones, desde luego, exponiendo las 

razones que motivan tal sanción8. 

 

En el caso, se considera que la autoridad responsable cumplió su deber de 

fundar y motivar la individualización de la sanción, pues tomó en cuenta los 

elementos objetivos y subjetivos de la infracción, el bien jurídico tutelado, las 

circunstancias particulares del incumplimiento y la finalidad de las sanciones 

consistente en disuadir la posible comisión de faltas similares en el futuro. 

Con base en ello y tomando en cuenta que la ley prevé como sanción una 

reducción de hasta el 50% [cincuenta por ciento] de las ministraciones del 

financiamiento público, determinó que, debido a las normas vulneradas, 

correspondía imponer una sanción económica: la reducción de ministraciones 

en un 25% [veinticinco por ciento] hasta alcanzar la cantidad de $97,200 

[noventa y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.]. 

Si bien la autoridad responsable sancionó al partido por la omisión advertida 

con una cantidad superior al monto involucrado [250% doscientos cincuenta 

por ciento], la determinación es conforme a derecho, pues la lógica y finalidad 

que tiene la aplicación de las sanciones es disuadir al partido en que incurra 

nuevamente en la comisión de la infracción y generar conciencia de respeto a 

la normatividad en beneficio del interés general. 

En suma, se considera que la multa no es excesiva ni desproporcional, ya que 

la autoridad responsable la determinó considerando la capacidad económica 

del sujeto infractor. 

 

Para tal efecto, expuso que el sancionado está en posibilidad de pagar, ya 

que como financiamiento público para actividades ordinarias del ejercicio para 

el dos mil diecinueve recibió la cantidad de $11,300,175.03 [once millones 

trescientos mil ciento setenta y cinco pesos 03/100 M.N.]. 

 

De ahí que esta Sala advierta que la cantidad impuesta equivale al 0.86% 

[cero puntos ochenta y seis por ciento] de sus ministraciones anuales, lo que 

en modo alguno podría afectar el cumplimiento de sus fines y el desarrollo de 

sus actividades, como señaló la responsable.  

 

                                                            
8 Como se expuso al resolver el recurso de apelación SM-RAP-22/2019. 
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